
Sede: 
17 route des Morillons • C.P. 71 • CH-1211 Ginebra 19 • Suiza 

Teléfono: +41.22.717 91 11 • Fax: +41.22.798 61 50 • Correo electrónico: hq@iom.int • Internet: http://www.iom.int 

 

 

 

 

 

DESCRIPTIVO DE FUNCIONES  

 

TITULAR DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA: Diagnostico sobre la niñez y adolescencia migrante en Costa 

Rica durante el periodo 2011-2022 

1. Lugar de destino de la consultoría:  San José, Costa Rica  

2. Duración de la consultoría: 5 meses  

3. Naturaleza de la consultoría: Consultoría de categoría B  

4. Contexto y alcance del proyecto:   

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) es la principal agencia de las Naciones Unidas en el 

campo de la migración y trabaja en colaboración con socios gubernamentales, intergubernamentales y no 

gubernamentales promoviendo la migración humana y ordenada en beneficio de todas las personas. Sus 

actividades tienen como objetivo: ayudar a resolver los desafíos migratorios, promover la comprensión de los 

problemas migratorios, promover el desarrollo social y económico a través de la migración y garantizar la 

dignidad humana y el bienestar de las personas migrantes.  

Desde 2010, la OIM en Costa Rica ha implementado el Programa Regional sobre Migración (WHP, por sus siglas 

en inglés), enfocado en la promoción de la migración regular, segura y humana, el cual pretende fortalecer la 

institucionalidad del país para un efectivo abordaje de los flujos migratorios a través de la integración 

socioeconómica y la asistencia y protección de los flujos migratorios en el país. El programa busca apoyar a los 

países para que adopten prácticas de gestión migratoria para promover formas regulares de migración bien 

gestionadas y el respeto de los derechos humanos de las personas migrantes.  

Desde 2015, las migraciones se han destacado de mayor forma en los programas de los gobiernos y socios para 

el desarrollo, tras su inclusión en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU. Además, como 

respuesta a los grandes flujos de personas migrantes y refugiadas que se han producido en diferentes partes del 

mundo. En septiembre de 2016, los gobiernos adoptaron la Declaración de Nueva York, que pide el 

fortalecimiento de la cooperación internacional en materia de migración, desplazamiento forzado, el desarrollo 

y la adopción de dos instrumentos colaborativos: el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y 

Regular, y el Pacto Mundial sobre Refugiados. Ambos documentos con la premisa de que las personas migrantes 

pueden contribuir positivamente al desarrollo de las comunidades en sus países de origen o en sus nuevos 

lugares de residencia.   
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La niñez y adolescencia migrante tiene características y necesidades particulares, lo cual reafirma la necesidad 

de contar con información y datos que permita alimentar la toma de decisiones para atender y proteger esta 

población. No obstante, la disponibilidad de investigaciones en Costa Rica para el tema es un reto. Tal y como lo 

señala Unicef, “existe un déficit de investigaciones y de datos confiables sobre el impacto de la migración en los 

niños, niñas y adolescentes. Hay pocas investigaciones que aborden de forma integral este fenómeno, y las 

existentes, que usualmente se ocupan de las personas adultas, no logran perforar la cortina que mantiene la 

invisibilidad de la niñez y de la adolescencia en esa materia”1.  

En este contexto, se identifica una oportunidad para generar nuevos insumos que permitan conocer las 

características y realidades de esta población, para así potenciar las intervenciones dirigidas a su integración, 

atención y protección. Desde la Unidad de Política Migratoria de OIM Costa Rica y en apoyo y coordinación con 

el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), se plantea esta consultoría bajo el compromiso con la 

generación de datos y análisis de alta calidad para informar y contribuir a la formulación de intervenciones 

públicas basadas en evidencia.  

El objetivo de esta consultoría es caracterizar, desde un enfoque de derechos, la situación de la niñez y 

adolescencia migrante en Costa Rica durante el periodo 2011-2022 a partir de las Encuestas Nacionales de 

Hogares (2010-2022), Censo Nacional de Población y Vivienda (2011 y 2022) y otras fuentes secundarias 

relevantes disponibles (Informes del Estado de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia, Encuesta Nacional de 

Inmigración y Emigración de Costa Rica 2016, Encuesta de Mujeres, Niñez y Adolescencia 2018, Encuesta 

Nacional Niñez, Adolescencia y Tecnologías Digitales 2023, otros registros administrativos) para identificar los 

retos y desafíos para la atención y protección integral de esta población. 

5. Consultores de categoría “B”: Productos concretos y mesurables de la misión asignada 

Producto 1.  Plan de trabajo de la consultoría  

La persona consultora en constante comunicación con la Unidad de Política y el Departamento de Gestión de 

Información de OIM deberá realizar las debidas coordinaciones con las diferentes contrapartes involucradas en 

el proceso, el plan de trabajo deberá incluir: cronograma detallado de actividades a realizar, propuesta 

conceptual y metodológica, fuentes a utilizar y propuesta de índice del informe final. 

Entrega del Producto por correo electrónico a más tardar 15 de febrero 2024.  

Producto 2.  Informe Preliminar   

La persona consultora  en constante comunicación con la Unidad de Política y el Departamento de Gestión de 

Información de OIM deberá realizar las debidas coordinaciones requeridas con las diferentes contrapartes 

involucradas en el proceso, el informe preliminar deberá incluir: resultados, hallazgos y tendencias preliminares 

de la situación de la niñez y adolescencia migrante en Costa Rica a partir del análisis de la información disponible 

en las Encuestas Nacional de Hogares 2010-2022 y los Censos de Población y Vivienda del 2011 y 2022.  

Entrega del Producto por correo electrónico a más tardar 30 de marzo 2023.  

 
1 MAEC-AECID & UNICEF-COSTA RICA, 2011. Estado de la Niñez y Adolescencia Migrante.  
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Producto 3.  Sistematización Taller de consulta 

La persona consultora en constante comunicación con la Unidad de Política y el Departamento de Gestión de 

Información de OIM deberá realizar las debidas coordinaciones requeridas con las diferentes contrapartes 

involucradas para realizar el taller de consulta, se debe contemplar lo siguiente: entrega previa del primero 

borrador de documento a participantes del taller, presentación corta con los principales hallazgos, espacio para 

recibir observaciones de parte de personas expertas participantes del taller. En la medida de lo posible (según 

su factibilidad y pertinencia) estas observaciones serán consideradas en la versión final del documento.   

Entrega del Producto por correo electrónico a más tardar 15 de mayo 2024.  

 

Producto 4.  Informe Final  

La persona consultora en constante comunicación con la Unidad de Política y el Departamento de Gestión de 

Información de OIM deberá realizar las debidas coordinaciones requeridas con las diferentes contrapartes 

involucradas, el informe final debe de incluir: resultados y hallazgos finales debidamente analizados, 

complementados con otras informaciones de fuentes secundarias relevantes disponibles sobre la niñez y la 

adolescencia migrante en Costa Rica, incorporando las observaciones al producto 2, así como los resultados del 

taller de consulta,  índice de contenidos, índice de cuadros, índice de gráficos, introducción, metodología, 

desafíos identificados, recomendaciones para el Sistema Estadístico Nacional, bibliografía, así como un archivo 

aparte con todos los gráficos, cuadros y figuras utilizadas en formato editable. 

Entrega del Producto por correo electrónico a más tardar 15 de junio 2024.  

6. Indicadores de desempeño para la evaluación de los resultados 

General – para todos los productos  

− La elaboración de cada uno de los productos debe ser en estrecha coordinación con OIM y las autoridades 

rectoras en el tema de niñez, adolescencia y migración. 

− Desagregar el análisis y los datos, en la medida que estos lo permitan, en las categorías de primera infancia 

(0-5 años), niñez (6-11 años) y adolescencia (12-17 años) 

− Utilizar como referencia para las variables de análisis el documento “Variables para datos PANI”2 

− Para el uso de conceptos relacionados con la migración, utilizar el documento “Glosario de la OIM sobre 

Migración”3 

− Redacción de la propuesta en un lenguaje adecuado, inclusivo, con buena ortografía, redacción limpia, 

concisa que incluya citas bibliográficas y referencias, cuando sea necesario con información de apoyo 

relevante (fotos, relatos, etc.). 

− Se debe considerar el enfoque de género y el enfoque de derechos humanos en el desarrollo de la 

consultoría. 

 
2 Patronato Nacional de la Infancia. 2023. Variables para datos PANI. San José, Costa Rica. PANI. 
3 Organización Internacional para las Migraciones. 2019. Glosario de la OIM sobre Migración. Ginebra, Suiza. OIM. 
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− Comunicación fluida y oportuna con la gestión del proyecto para reportar oportunidades, cuellos 

de botellas y otros aspectos relevantes a la implementación de la consultoría para solución creativa, 

innovadora, eficaz y eficiente de problemas. 

− Se trabajará desde una perspectiva de proceso de construcción en conjunto con los intereses y objetivos 

de los actores claves identificados. 

− Puntualidad en el desarrollo e implementación de los productos, dentro de los plazos establecidos; 

− Coordinación adecuada/adaptada a las contrapartes y miembros de la comunidad durante el desarrollo 

de las actividades bajo la consultoría. 

− Incorporación de aspectos de visibilidad y de protección de datos/consentimiento. 

− Habilidades de liderazgo y negociación. 

− Capacidad para promover un entorno de trabajo respetuoso, libre de acoso y represalias. 

− Trabajo en equipo. 

− Conocimiento tecnológico y uso de recursos 

 

7. Formación, experiencia o competencias requeridas 

− Profesional en economía, estadística, ciencias políticas, sociología o carreras afines. 

− Diez años de experiencia profesional demostrable en investigación social 

− Experiencia demostrable en la redacción de documentos sobre políticas públicas 

− Experiencia demostrable en el manejo y análisis de datos. 

− Experiencia demostrable en investigación sobre migración 

− Experiencia demostrable en investigación sobre niñez y adolescencia 

− Experiencia demostrable en el desarrollo de talleres participativos. 

 

8. Viajes necesarios 

La persona consultora será responsable por sus propios desplazamientos para entrevistas, sesiones de 

validación, grupos focales, reuniones con contrapartes y las actividades que sean necesarias para el desarrollo 

de la consultoría. 

 

9. Competencias 

Valores 

• Inclusión y respeto por la diversidad: Respetar y promover las diferencias individuales y culturales. 

Fomentar la diversidad y la inclusión en la medida de lo posible. 

• Integridad y transparencia: Respetar estrictas normas éticas y actuar de manera coherente con los 

principios, reglas y normas de conducta institucionales. 

• Profesionalidad: Demostrar capacidad para trabajar de manera serena, competente y comprometida, 
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y afrontar con buen juicio los retos diarios. 

Competencias esenciales - indicadores de comportamiento 

• Trabajo en equipo: Desarrollar y promover la colaboración efectiva en todas las instancias para lograr 

objetivos compartidos y optimizar los resultados. 

• Logro de resultados: Producir y lograr resultados de calidad de manera oportuna y orientada a la 

prestación de servicios. Encaminar sus esfuerzos a la acción y estar comprometido con el logro de 

resultados. 

• Gestión e intercambio de conocimientos: Buscar continuamente oportunidades para aprender, 

compartir conocimientos e innovar. 

• Rendición de cuentas: Hacer suya la consecución de las prioridades de la Organización y asumir la 

responsabilidad de las acciones propias y del trabajo delegado. 

• Comunicación: Alentar y facilitar una comunicación clara y abierta. Explicar asuntos complejos, velando 

por informar, inspirar y motivar. 

 
10. Otros  

Todos los datos recopilados y producidos son propiedad de la OIM y todo tipo de base de datos, transcripciones, 

grabaciones, entre otros, deberán ser entregados a OIM al finalizar la consultoría. 

 

¿Cómo aplicar? 
 

La persona interesada deberá enviar su aplicación al correo: cosanjosevacancies2@iom.int 
indicando en el asunto: “Diagnostico sobre la niñez y adolescencia migrante en Costa Rica 
durante el periodo 2011-2022”.  
 
La aplicación debe incluir:  
 

• Curriculum con mínimo 3 contactos de referencias laborales.  

• Propuesta económica. 

• Carta de interés.  

• En caso de recibir aplicaciones de personas extranjeras viviendo en Costa Rica, deben 
enviar el permiso de trabajo.  

 
La fecha límite para recibir aplicaciones es el 31 de enero 2024; no se considerarán aplicaciones 

después de esta fecha. 


